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CONVENIO NO. CEA.IHAP.PROSSAPYS-0222014

CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
REALIZACIóN DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE, EN 'REHABILITACIÓN DE
OBRA DE. TOMA, POZOS, EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO, TANQUES Y
AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION (PRIMERA ETAPA)" PARA LA CABECERA
MUNICIPAL DE MEZQUITIC, JALISCO, DENTRO DEL PROGRAMA PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES 'PROSSAPYS", CELEBRAN POR UNA
PARTE, LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL C. FELIPE NTO LUGO ARIAS, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'LA CEA", Y POR LA OTRA
PARTE, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUINC, JALISCO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ÁLVARO MADERA LÓPEZ, EL C.
MARTíN G4RCíA LÓpEz, LA c. ANGÉLICA MARíA cosio MADERA y EL c. MARto
TORRES SANCHEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO
GENERAL, SINDICO Y EL ENCARGADO DE LA HACIENDA ,MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO'EL
AYUNTAMIENTO", MISMO QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES:

I.. EL 23 DE MARZO DE 2OOO ENTRARON EN VIGOR LAS REFORMAS AL ARTÍCULO
115 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
LAS CUALES SE SEÑALA EL DOBLE CARÁCTER DE FUNCIONES Y SERVICIOS
PÚBLICoS DE CoMPETENCIA EXCLUSIVA MUNICIPAL, EN DICHA REFoRMA SE
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES PARA
ADMINISTRAR LO RELATIVO A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE SUS AGUAS
RESIDUALES, PARA EL USO DE LOS HABITANTES DE CADA MUNICIPIO.

2.- EN CUMPLIMIENTO A DICHO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE DECRETO 21804/LVII/06, APROBÓ CON
FECHA 31 DE ENERO DE 2007, tA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
SUS MUNICIPIOS, MISMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS Y QUE SE ENCUENTRA EN
VIGOR DESDE ELDiA24 DE FEBRERO DE2OO7, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO", EN EL MISMO SENTIDO, POR ACUERDO
DIGELAG ACU O22I2OO9, CON FECHA 9 DE JUNIO DE 2009, SE CREA EL
REGLAMENTO DE TA MENCIONADA LEY.

3,. QUE CON FECHA DE 28 DE FEBRERO DE 2013, EL C. DAVID KORENFELD
FEDERMAN DRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓI..¡ ¡NCIONRT DEL AGUA,
óRonuo ADMrNtsrRATtvo DESCoNCENTRADo DE LA sEcRETARin oe ureóio
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
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LOS ARTíCULOS 17 Y 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; 4,9 FRACCIONES I, VI, XXXIII, xxXV, XXXVI, XXXVII Y LIV, Y 12
FRACCIONES I, lll, Vlll, Xl Y Xll DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEY
FEDERAL DE PROCEDTMTENTO ADM|NtSTRAT|VO; 5 FRACCTÓN ilt, |NCTSO B).74.75
FRACCIONES I, II, III, IV, VIII Y 77 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 64, 65 Y 176 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 33, 42 Y ANEXO
24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL
EJERCIC|O FTSCAL DEL AÑO 2013; 1, I Y 't3 FRACCTONES t, il, V, Vt, Xt, Xfl Y XXVil
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA; PUBLICÓ
LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA
HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A
CARGO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 20,t3.

4.- QUE CON FECHA 14 DE FEBRERO DE2014, LA CEA FORMALIZO EL ANEXO DE
EJECUCIÓN, ANEXO TÉCNICO Y DESGLOSE DE ACCIONES NÚñ'ERO II.-01/14 DEL
PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES 'PROSSAPYS"
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014, EN EL CUAL SE INCLUYE LA ACCION
OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO.

DECLARACIONES:

I.. DECLARA "LA CEA'' QUE:
I.1,. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALTZADO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO, CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL
ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2007, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TERMINOS DEL
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.

I.2.. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XXIX Y XXX DEL
ARTíCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES CELEBRAR, CON EL
OBJETO DE LOGRAR UNA COORDINACIÓN INTEGRAL Y DE CONFORMIDAD CON
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE
SE REQUIERAN, CON AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN
MATERIA DE AGUA Y PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPERACIÓN Y
REHABILITACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,
DRENAJE Y SANEAMIENTO.

I.3.- EL DIA ,I7 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR tA JUNTA DE GOBIERNO
AL C. FELIPE ÍITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 25 DE LA
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE
EL CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA
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COM¡S¡ÓN ESTATAL DEL

II.2.. EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 115 FRACCIONES IY II DE TA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 73
FRACCIONES I Y 11,77 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO
DE JALISCO; 47, FRACCIÓN I Y 52 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE GOBIERNO Y
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO,
CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA FUNCIÓN EJECUTIVA DE LOS
AYUNTAMIENTOS Y TENDRÁ COMO OBLIGACIÓN EJECUTAR LAS
DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO, ASí MISMO, SE ESTABLECE COMO UNA
OBLIGACIÓN DEL SÍNDICO ACATAR LAS ÓRDENES DEL AYUNTAMIENTO Y
REpRESENTAR AL MUNIctpto EN Los coNVENIos euE Ésre ceLEaRe.

II.3.. A EFECTO DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO,
HA solrcrrADo EL Apoyo DE .LA cEA", EN l_os rÉnulNos DE LAS
FRAcctoNES xxtx, xxx y xlt DEL RRriculo 23 DE LA LEy DEL AcuA pARA EL
ESTADo DE JALtsco y sus MuNtctptos, y LA suscRlpclót¡ DE ESTE coNVENto,
PARA QUE SE REALICEN LAS OBRAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MANERA
EFICTENTE.
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ACTOS DE ROIr¡II{ISTNNCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE tA FRACCIÓN I DEL
RRricur-o 3s DE LA LEy DEL AGUA pARA EL ESTADo DE JALtsco y sus
MUNICIPIOS.

I.¡!.. SEÑALA COMo SU DoMIcILIo PARA oiR Y RECIBIR NoTIFICACIoNES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726,
COLONIA MODERNA, CÓUGO POSTAL /I4190, GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE
SUN¡INÁX SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO,
OTRO DISTINTO.

t.s.- HA stDo lNcLuÍoR pARA EJECUTARSE DENTRo DEL pRoGRAMA pARA LA
coNsrRuccróN y REHABIL¡TAC¡óN DE stsrEMAS DE AGUA porABLE y
SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES "PROSSAPYS". TA OBRA PÚBLICA
coNSrsrENTE EN, 'REHABILtrAcróru oe oBRA DE ToMA, pozos, EeutpAMlENTo
ELECTRoMECÁNICo, TANQUES Y AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN
(PRIMERA ETAPA)" PARA LA CABECERA MUNICIPAL DE MEZQUITIC, JALISCO.

II.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE: \
u.r.- DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo poR Los nRricut_os rs rRncclóN r I
ilr, rNcrso A) E r) DE LA CONSTTTUCTÓN pOLiTtCA DE LOS ESTADOS UNTDOS \/\
MExrcANos, 79 FRAcclóN t. DE LA coNsTtructóN porílcn DEL ESTADo DE J{
JALrsco y g+ rRncclóN I DE LA LEy DE GoBtERNo y LA ADMtNtsrneclóru '\
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALISCo, LE coRRESPoNoe n \ ¿..pResrncróru DE Los sERvtctos púsllcos DE AGUA porABLE. \<-
ALCANTARILLADO. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES. \
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II.8.- SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN LA CALLE JARDÍN HIDALGO S/N, C.P.46040, EN
MEZQUITIC, JALISCO, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS
LOS FINES DE ESTE CONVENIO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO,
OTRO DISTINTO.

IAIIF".t\r,ALIi}L\,
II.4.. MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE ACUERDO Y EL ACTA DE SESIÓN DE
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DíA 04 DE ABRIL DE 20,14, SE AUTORIZÓ LA
EROGACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS
QUE SE DERIVEN DE ESTE CONVENIO, ASi COMO LA RETENCIÓN DE SUS
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE
APoRTAR LAS cANTIDADES QUE LE CoRRESPoNDAN, oRDENÁNoosE ru.
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIo GENERAL, SíNDICo Y AL ENCARGADo DE
LA HACIENDA MUNtctpAL LA suscRlpcló¡¡ DEL DocuMENTo
CORRESPONDIENTE.

II.5.. CONOCE LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN
MATERTA DE oBRA púellcR y EN ESpEctAL, LA LEy DE oBRAS púellcns y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; LAS REGLAS
DE oprRscrór! pARA Los pRoGRAMAS DE TNFRAESTRUCTURA
HIDROAGRíCOLA Y DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo A cARGo DE LA
COIVIISIÓN NACIONAL DEL AGUA; NSi COT,IO LAS NORMAS EXISTENTES EN
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO EMITIDAS POR LA COIr¡ISIÓI..I NACIONAL DEL AGUA Y I.¡ OE¡¡ÁS
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE.

u.6.- HA DECTDIDo suscRtBtR EL pRESENTE INSTRUMENTo, coN El pnopósrro
DE CoNSoLIDAR LAS ACCIoNES DE Los D¡VERSoS ÁMeITos DE GoBIERNo,
TENDIENTES A IMPULSAR PRIORITARIAMENTE LOS PROGRAMAS Y OBRAS DE
TNFRAESTRUCTURa HloRÁuucA euE pRoMUEVAN EL DESARRoLLo soctAL y
EcoNóMtco DEL MuNrctpto EN EL euE sE EJECUTAN y coN ELLo DAR
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA AMBIENTAL-

II.7.. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO TENER ADEUDOS
PENDIENTES CON "LA CEA" DERIVADOS DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
v E¡rcucróN DE ACCIoNES DE EJERCtctos ANTERToRES; nsí couto ESTAR AL
CORRIENTE EN LOS PAGOS EN MATERIA DE DERECHOS POR USO,
ApRovECHAMtENTo o ExplornclóH oe AGUAS NActoNnles, nsi coMo EL
REtATrvo AL uso o ApRovECHAMtENTo DE BIENES DEL DoMtNto púel¡co oe
m xnclÓt.¡ coMo CUERPoS RECEPToRES DE LAs DESCARGAS DE AGUAS
RESIDUALES.

coMrstóN Esfa?aL DEL

\

CLAUSULAS:

PRITIERA.. OBJETO DEL CONVENIO
1.1.- "LA CEA" Y'EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN EN LLEVAR A CABO LA
REALtzAcróN DE LA oBRA púBLtcA coNSlsrENTE, EN "REHABtLtrAclóru oE
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OBRA DE TOMA, POZOS, EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO, TANQUES Y
AMPLIACIóN DE RED DE D|STRIBUC|ÓN (PRIMERA ETApAt'PARA LA CABECERA
MUNICIPAL DE MEZQUITIC, JALISCO,

coMistó¡¡ Esra¡aL oEL

RECURSOS FEDERALES
RECURSOS ESTATALES
RECURSOS MUNICIPALES
TOTAL

SEGUNDA.. VIGENCIA DEL CONVENIO
2.1.. EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE SU FIRMA Y
ESTARÁ VGENTE POR UN PLAZO IGUAL AL DE LA ENTREGA Y RECEPCION DE tA
OBRA QUE SE HABRÁ DE CONTRATAR, O EN SU CASO CONTINUARÁ SURTIENDO
EFECTOS HASTA QUE SE ACUERDE POR I.AS PARTES QUE SE HA CUMPLIDO
CON EL OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO, AÚN Y CUANDO PARA TALES
EFECTOS SE HAYA TRASCENDIDO LA VIGENCIA DE LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL CON LA CUAL SE FIRMÓ EL PRESENTE CONVENIO.

2.2.- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL ACTA DE
CABILDO EN LA QUE SE SEÑALE EXPRESAMENTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO
EN LOS TERMINOS DEL PUNTO ANTERIOR, ASi LA AUTORIZACIÓN PARA QUE 'EL
AYUNTAMIENTO" CELEBRE EL MULTICITADO CONVENIO, MISMA QUE DEBERÁ
CONTAR CON LA APROBACION UNÁNIME DEL CABILDO O CUANDO MENOS DE
DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES.

TERCERA.. FINANCIAMIENTO DE LA OBRA
3.1..'LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN QUE EL MONTO ESTIMADO DE
LA OBRA. OUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, SERÁ DE $4'109,195.68
(CUATRO MILLONES CIENTO NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS
68/1OO M.N.). INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

AL COSTO DE LA OBRA ANTES DESCRITA SE LE AGREGARÁ EL (6)0/0 POR
CONCEPTO DE GASTOS DE ATENCION SOCIAL Y SUPERVISION DE LA
DEPENDENCIA EJECUTORA Y NORMATIVA, RESULTANDO LA CANTIDAD DE
$246,551.74 (DOSCTENTOS CUARENTA y SE|S MtL QUTNTENTOS CTNCUENTA y UN
PESOS 74l1OO M,N.). POR LO QUE LA CANTIDAD TOTAL A EROGAR SERÁ DE
$1'35s,747.42 (CUATRO MTLLONES TRESCTENTOS CTNCUENTA y CTNCO MtL
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ¡tzt00 M.N.). TNCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

DICHA CANTIDAD SERÁ FINANCIADA DE LA SIGUIENTE MANERA. INCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO:

70.00%
10.OOo/o

20.O0o/o

100.00%

$ 3'0¡1s,023.19
$ 435,574.74
$ 871,f 49.¡18
$ 4'355,747.12

3.2.. 'EL AYUi{TAMIENTO" SE OBL}GA A EXH}BIR LOS RECURSOS ECONÓMICOS
QUE LE CORRESPONDEN, POR CONCEPTO DE LA APORTACIÓN TOTAL
COMPROMETIDA, MEDIANTE CHEQUE O DEPÓSITO BANCARIO A FAVOR DE "LA
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CEA", A MÁS TARDAR 30 (TREINTA) DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
pRESENTE DocuMENTo, A LA CUENTA NúMERo 9111071 ó n rRRvÉs oe
TRANSFERENCTR eLecrRóucA cLABE BANCARIA 0303209000003s9705 DE
BANco DEL BAJÍo, A NoMBRE DE LA coMtstóu rsrRrRl DEL AGUA DE JALtsco.

¡.s.- nsi MrsMo, "LA cEA" y.EL AvUNTAMIENTo" ESTÁN DE ACUERDo EN euE,
LA OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AL MONTO DURANTE SU DESARROLLO, YA
SEA POR ADECUACIONES OBLIGADAS O POR TIPOS DE MATERIAL
ENCONTRADOS DURANTE LOS TRABAJOS E INCREMENTO DEL COSTO DE
MATERTALES, RRzóx poR LA cuAL, Los RECURSoS ADtctoNALES pARA LA
TERMINACIÓN DE LA MISMA, SERÁN APoRTADoS A PARTES PRoPoRCIoNALES
ENTRE "LA CEA" Y 'EL AYUNTAMIENTO", DE CONFORMIDAD A LOS
PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 3.1 DEL PRESENTE CONVENIO.

3.4.- PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS CON VARIACIONES DE MONTO SUPERIOR
AL 25% (VETNTTCTNCO PORC|ENTO) DEL COSTO tNtCtAL DE LA OBRA, .LA CEA"
NOTIF¡CARA POR ESCRITO A *EL AYUNTAMIENTO" SOBRE ESTOS
INCREMENTOS, PARA QUE ESTE, MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO
ANEXANDO EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE, AUTORICE tA
corulNuncróN DE Los TRABAJoS y su coNFoRMtDAD coN EL pAGo euE LE
CORRESPONDA.

3.5.- LA EJECUCION DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, CSTENÁ
coNDIcIoNADA A LA ASIGNACIÓN Y oBTENCIÓN oe RECURSoS FEDERALES
PARA ESTA OBRA.

3.6.- 'EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA ANTE 'LA CEA", A PRESENTAR
coNSTANcIA DE No ADEUDo CoN LA CoMISIÓN NACIoNAL DEL AGUA PoR EL
uso o ExplornclóN oe LAS AGUAS NAcIoNALES, nsÍ couo A MANTENERSE
AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO. EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR
coN sus REcuRSos LA oBRA FALTANTE, DERtvADo DE LA suspENsléru oe
RpoRtRc¡ór.t DE LA FEDERACTóN pon DtcHo tNcuMpLtMtENTo.

cuARTA.- conrnnracróru y e.lecuclóru DE LA oBRA
4.'t.- LAS pARTES ACUERDAN ouE sERÁ -LA cEA', eutEN sE TNcRRGIRÁ oe
LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE CONVENIO, LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRASpúgLrcRs y sERvtctos RELACIoNADos coN LAS MtsMAS y EL REGLAMENTo DE
LA LEY DE ogRAs pÚgLIcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS Y
oeuÁs olspostctoNEs LEGALES ApLtcABLES.

LAS cARAcTERísr¡ces y ESpECtFtcACloNEs rÉo.¡lcns y DE cALIDAD DE LA
oaRR srRÁN neUELLAS euE sE ESTABLEZCAN EN EL pRoyECTo EJEculvo o
EN EL DISEÑo DEFINITIVo QUE PREVIAMENTE SE HUBIESEN ELABoRADo Y
APROBADO POR 'LA GEA"
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a AGUA

QUINTA.. ENTREGA.RECEPCIÓN DE LA OBRA
5.1.-'LA CEA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONVENIO EN FUNCIONAMIENTO Y "EL AYUNTAMIENTO" POR SU PACTE,
EFECTUARÁ LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
Ery LA OBRA TERMTNADA, VERTFTCANDO SU FUNCTONAMTENTO y LA CALTDAD DE
LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A'LA
CEA" LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

JAL¡SCC
4.2.. 'EL AYUNTAMIENTO" PODRA INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN, ASi COMO EN LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONVENIO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES
QUE CONSIDERE NECESARIAS A'LA CEA", QUIEN LAS ANALIZARÁ. Y EN CASO
QUE RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARÁ A LA PERSONA F|SICA O
MORAL, A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.

4.3.- "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE 'LA CEA', A
MÁS TARDAR 30 (TREINTA) D|AS NATURALES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONVENIO, EL TERRENO O TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRÁ LA
OBRA, ASi COMO OTORGAR LOS PERMISOS. LICENCIAS DE CONSTRUCCION Y
DERECHOS DE ViA QUE CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y
DOCUMENTOS LEGALES, ASí COMO SU DISPOSICIÓN FÍSICA.

¿T.5.. EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS
INHERENTES A "EL AYUNTAMIENTO", Y "LA CEA" HAYA REALIZADO GASTOS,
ESTOS UNA VEZ COMPROBADOS DOCUMENTALMENTE SERÁN CUBIERTOS EN
SU TOTALIDAD POR "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO NO MAYOR A (10) DIEZ
DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NoTIFICADo EL
MONTO DE LOS MISMOS.

¡I.6.. EN CASO QUE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. POR SU
NATURALEZA, REQUIERA DE ENERGIA ELÉCTRICA PARA SU PUESTA EN MARCHAY OPERACIÓN, "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A LA CONTRATACIÓN
OPORTUNA DE DICHO SERVICIO, ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD; A FIN DE QUE SE PUEDAN REALIZAR LAS PRUEBAS PREVISTAS
EN EL CONTRATO Y/O NECESARIAS PARA VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DE
LA OBRA EN REFERENCIA; EN CASO CONTRARTO .EL AYUNTAMIENTO" CUBRTRÁ
LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO YA SEA POR PARTE DE LA
CONTRATISTA O DE LA CEA; ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS
CORRESPONDIENTES.
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¡f./I.. LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE TA EMPRESA CONTRATÍSTA ENCARGADA
DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE CONVENIO CON "EL AYUNTAMIENTO" O CON
TERCEROS, FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
LEGAL, NO VINCULAN A'LA CEA" EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA
PARA RETRAZAR LA ACEPTACIÓN DE LA OBRA.
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5,2.- 'EL AYUNTAMIENTO" ACEPTA RECIBIR Y SE OBLIGA A OPERAR Y DAR
MANTENIMIENTO POR SI MISMO O POR MEDIO DE TERCEROS QUE DESIGNE
PARA TAL EFECTO, tA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MISMA QUE
FORMARA PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO, POR LO QUE UNA VEZ ENTREGADA POR "LA
CEA", SERÁ 'EL AYUNTAMIENTO'' OUIEN SE HARÁ CARGO DE LA
ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD.

SEXTA.- GARANTíA DE PAGO
6.1.- "EL AYUNTAMIENTO" AUTORIZA A 'LA CEA" PARA QUE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE SEAN DERIVADAS
DEL PRESENTE CONVENIO, ASi COMO LOS ANEXOS QUE AL MISMO SE
INCORPOREN, O EN CASO DE QUE SE RETRASE CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
MISMAS OBLIGACIONES DE PAGO EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS EN LAS
CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA NUMERALES 3.2 Y 4.5 RESPECTIVAMENTE, A
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL
ESTADO DE JALISCO, LE SEAN RETENIDAS DE SUS PARTICIPACIONES
FEDERALES Y ESTATALES, LAS CANTIDADES QUE DEJE DE APORTAR Y SEAN
SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES, SITUACIÓN ESTA QUE HA SIDO
APROBADA POR EL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL PASADO 04 DE ABRIL DÉ.2014,

6.2.. CONFORME A LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE,
UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO DE PAGO QUE SE SEÑALA EN EL PUNTO 3,2 Y EN
SU CASO DEL PUNTO 4.5, DEL PRESENTE CONVENIO,'LA CEA" ENVIARÁ POR
ESCRITO UN OFICIO AL AYUNTAMIENTO EN EL QUE SE LE NOTIFIQUE EL ADEUDO
Y SE LE SOLICITE EL CUMPLIMIENTO DEL PAGO, EN EL CASO EN QUE 'EL
AYUNTAMIENTO" PERSISTIERA EN EL INCUMPLIMIENTO, A LOS DIEZ DíAS
NATURALES DE HABER RECIBIDO EL OFICIO, BASTARÁ CON QUE 'LA CEA" GIRE
UN OFICIO POR ESCRITO A LA SECRETARÍR OE PUNTRCIÓI.I, IOIT,UNISTRRCIÓI\I Y
FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD AL
PUNTO ANTERIOR.

sÉpr ma.- oe ¡-a .¡uRtsorcclól'l
7.1.- "LA cEA" y "EL AyUNTAMIENTo" ESTÁN DE AcuERDo euE, pARA EL cASo
DE ExrsIR DUDA o coNTRovERStA ENTRE AMBAS PARTES, eN RemctóN n Ln
IT.ITERPRCTRCIÓN, CUMPLIMIENTO O LA RPI-¡CNCIÓru DE ESTE CONVENIO,
RENUNCTAN EXpRESAMENTE AL FUERo y ¡uRtsolcclóN euE EN vtRTUD DE su
DoMrcrLro pRESENTE y FUTURo pUEDA coRRESpoNDERLES, lsí corr¡o n¡¡eRs
esrÁru coruroRMES EN soMETERSE A LA JURtsDtcctóN DE Los rnrauNlnlÉ§
coMpETENTES DE LA ctuDAD DE GUADALA",ARA, JALIsco, uÉxrco.

rcÍoo oue FUE ESTE coNVENto DE coLABoRActóN, E tMpuESTAS DE su
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES, LAS PARTES OUE COMPARECEN
LO RATIFICAN Y FIRMAN EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA A l_os la oins DEL MES DE JUNto DEL Año 2014.
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ENCARGAOO DE LA HACIENDA

MUNICIPAL

c. woLFKAN uurses no¡es oÁvlll
GERENTE DE FINANCIAMIENTOór.l E PROGRAMAS

"ESfE PROGRAMA E BLICO. AIENO A CUATOUIER PARI¡DO POLITICO. OUEOA PROHIBIOO EL USO PARA FINES
DISTINTOS A LOS ESIABLECIDOS EN EL PROGRAI\4A'

ESTA HoJA CORRESPONDE AL CONVENIO QUE PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
REALI¿¡.IóN DE LA oBRA cor.¿stsrENTE, EN .REHABIIrACóN DE oBRA DE ToMA po¿os, EeulpAMlENfo
ELECfRoMEcANtco, fANouEs y AMpLtACtóN DE RED DE DtsrRtBUctóN lentuenl eieeal' ema La
CABECERA MUNtc¡pAL DE MEzeutItc, JALtsco, DENTRo DEL PRoGRAMA PARA LA coNsfRUCclóN y
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA PoÍABLE Y SANEAMIENÍo EN zoNAs RURfEs .PRoSsAPYs',
CELEBRAN PoR UNA PARTE, LA CoMISIÓN ESTATAL oEL AGUA DE JALfsco Y PoR LA oTRA PARTE. EL
AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DE MEZOUITIC, JALISCO.
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